
 
 

Sistema de Certificados de 
Ahorro Energético 

(CAE) 

¿QUÉ ES? 

REQUISITOS 

AGENTES QUE 
INTERVIENEN EN 
EL PROCESO  

PRECIO DEL 
AHORRO 
ENERGÉTICO 

Obras de mejora de eficiencia energética iniciadas a partir del 26 de 
enero de 2023 y antes del 1 de enero de 2031.  

Los ahorros energéticos tendrán una vigencia de 3 años desde la finalización de las 
obras.  

€/CAE (lo define el mercado) 

Un Certificado de Ahorro Energético es un documento electrónico que acredita 

un determinado ahorro anual en el consumo de energía final conseguido 

tras llevar a cabo una actuación de eficiencia energética.  

 

Este instrumento permite monetizar los ahorros energéticos, recuperando parte 
del coste de las inversiones en eficiencia energética, ya que el usuario 

final podrá recibir una contraprestación si vende los ahorros obtenidos para su 
posterior certificación mediante el Sistema de CAE 

Propietario del ahorro  

1. Hace obra de mejora de eficiencia energética  
2. Consigue Ahorro energético 
3. Contacta con un Sujeto Delegado o Sujeto Obligado para firmar convenio o 

contrato privado por el que lo cede EL AHORRO ENERGÉTICO, a cambio de 
una contraprestación 
 

Sujeto Delegado  

Empresas que pueden ayudar a los sujetos obligados a conseguir CAE 
 

Sujeto Obligado  

Son las empresas energéticas que están obligadas a conseguir una cantidad de 
ahorro energético al año. Estas empresas pueden cumplir su obligación pagando al 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética Energética (FNEE) o bien liquidando CAE 
(que generen ellas mismas o que consigan en el mercado). 
 

Verificador de ahorro energético  

Revisa que se ha conseguido el ahorro energético. 

¿QUÉ VALOR 
TIENE UN CAE? 

Un CAE tiene un valor único de 1 kWh de ahorro de consumo de energía 
final. 

Si se acomete una actuación que implica un nuevo ahorro anual de 500 kWh, se 

podrán obtener 500 CAE. 

COMPATIBILIDAD 
CON AYUDAS 

La financiación de actuaciones de eficiencia energética cuyos ahorros terminen 

convertidos en CAE será compatible con programas públicos de 
ayuda o de subvenciones, excepto aquellos financiados con cargo al 

FNEE 


